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LA ABEJA MADRILEÑA* 

Martes 16 de abril de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

— < 

. v VARIEDADES. 

•" En t re 'os distintos seres execrables que por 
desgracia del genero humano infestan la socie­
d a d , merecen particular atención por los innu­
merables perjuicios que, causan los aduladores. 
listos hombres funestos tienen por objeto lison-
gear las pasiones de los poderosos y corromper 
la moral publ ica; porque esta es la necesaria conse­
cuencia de la corrupción y desenfreno de los que 
por su riqueza, ó categoría deben dar exemplo 
i la muchedumbre. 

Los adula Jares son tanto mas temibles, quan-
to mas es la influencia que disfrutan sobre los 
primeros par^onages , los quales alagados con la 
l isonja , se entregan con facilidad á las suges­
tiones de la vanidad, del o rgu l lo , y del amor 
p r o p i o , que son los mas poderosos enemigos del 
hombre en sociedad. Esta fétida casta de malva­
dos endereza sus proyectos á su propia utilidad 
atrepellando para conseguirlos los derechos de 
los. demás , y comprometiendo s í e s necesario la 
reputación y aun la vida de los mismos á quie­
nes baxa y ruinmente lisongean. 

Es muy dificultoso conocer al adulador quan-
do es hombre de instrucción y de mundo; por ­

que en este caso se insinúa con delicadeza, fin­
ge con propiedad todos los afectos que corres­
ponden á su p a p e l , y no dexa arbitrio al adu­
lado para evadir los lazos que le arma ; lazos 

1 tanto mas terribles, porque el adulador tiene gran 
cuidado de ocultarlos entre fragantes rrj'as. 

Los principes, por una fatalidad, están mas 
expuestos que qualquier o t ro , á ser el triste j u ­
guete de los aduladores. La altura del solio y 

. la .munificencia de los reyes son un cebo que 
at tae á los hombres que buscan ó su fortuna , 
ó su conservación á costa de todo linage de hu-

;. mutaciones y baxezas , y los empeña en acciones 
y consejos que rara vez están d s acuerdo con el 
bien, público , y por consiguiente siempre en opo­
sición con la felicidad del príncipe. 

En estos d i a s , en que los resentidos no f i l ­
ian , y en que el orgullo y el ansia de sobrepo-

;.«e.rse ai desdichado p u e b l o , lu reunido á uaa 

mu'ritud de entes degradados que vivian á la 
Sombra de la humillación v estupidez de la mu­
chedumbre ; no será extraño que se pongan era 
p r i e t o las arterias de la vil adulación para la -
de.ir, si ser pudiese, ei piadoso > benéfico ánimo 
de nuestro idolatrado R.:y Fernando , acia el in-
fluxo de algunos que , ó serán escogidos por los 
que neciain.-ite se creen agraviados, ó serán los 
agraviados mismos'; los malos no perdonarán me­
dio tii desperdiciaran ocasión para tornar, si posi­
ble fuese , á su antiguo estado de preponderan­
cia , con mengua de la dignidad real , y de los 
santos derechos del heroico pueblo español. 

Huva el Rey , como de las furias del Aver­
no de los aduladores, considerando que tales hom­
bres no buscan el bien del Rey , sino su propia 
Conveniencia. Quien aconseja lisongeando las par 
s i m e s , no es á propósito para el difícil cargo d e 
consejeros no filiará , acaso, quien prevalido dej 
noble candor del Rey , trote d* inducirle á que 
forme mal concepto de las decisiones mas útiles 
de la nación representada por sus Cortes : no fal­
tará , qu izá , quien h iga mañosamente pinturas 
monstruosas de los mejores patriotas, queriendo 
disculpar á los que vendieron á su Patria , ó r e ­
sistieron con impudencia las sanciones de la Sol/i­
rania nacional ; pero estos tales solo aspiran á la 
perdición del M marca , y á que se resfrie el 
acendrado amor que le profesan los pueblos: hom­
bres rec tos , sabios, firmes y de carácter necesita 
el Rey para que le rodeen ; búsquelos y estime» 
los si quiere , la prosperidad de sus quer i ­
dos españoles; y lance de si , y deleste á los adu­
ladores , de quienes solo puede esperar su descré­
dito y perdición. 

Conózcase de una vez que seis años de des ­
dichas han abierto los ojos i la nación , y que 
jamas se establecerá en ella el despotismo ; a u n ­
que se pretenda echarnos la vil coyunda Con la 
fuerza atinada ; aimada , xí , para defender núes-
tros derechos , nuestra independencia y libertad, 
y convertida tal vez ahora para desgarrarnos e l 
corazón. ¡ Que ingratitud ! 

Pero los españoles son j u s t o s ; y I09 que no 
se acobardarua coa la fiera vista de lus iuuntfr» 
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rabies batallones de Napoleón , menos temerán 
afora otros compuestos" de nVíñwnos y conciuda­
danos nuest ros ; que tienen el mismo interés que 
iiosotroí en gtfua* los .beneficios de una sabia-* 
Constitución. 

ARTÍcíTIir KEKrrrrDOi 

Señores editores : el articulo 7. de la Cons­
titución dice; que todo español Uta ob'ligdito' á Jlr 
fiel \á la Constitución , obedecer ¡as leyes y respetar 
¡as autoridades establecidas, y el articulo 8. aña­
de : también esta Obligado todtt español sin distin--
cion alguna á contribuir en proporción de sns habe­
res para los gastos del estado. Yo entiendo que res­
petar á las autor idades , eS obedecer sus ordenes, 
quando son arregladas á las leyes y á sus a t r i ­
buciones, y que el que rio Id hace falta, át respe­
to que esa ley fundamental previene. También 
¿ritiendo que decir que todos deben contribuir p a ­
la los gastos del. e s t ado , es lo mismo que decir, 
que todos sin distinción alguna, deben conti ibui t 
á proporción de sus fuerzas para sostener las car­
gas del estado. Del mismo modo creo que los alo­
jamientos son una contr ibución, ó carga, que su­
fren los españoles para sostener el estado , y que 
el que se niega á ella , infringe la Constitución, 
igualmente que el que dexa de obedecer una or­
den legítimamente dada por qualquiera de las au ­
toridades constituidas. Pues ahora bien ; yo he ido 
tel día veinte y tantos del pasado con una boleta 
de alojamiento- dada por la comisión del Áytinta-
jVúemo Const i tucional , á casa del señor Biylio 
Vaides , y después de haberme recibido con un 
festiio nada conforme con la buena educación , y 
urbanidad que debe usar un general con q u a l ­
quiera clase de personas , -y mas con un capitán 
de exército- que pertenece á su misma clase, se 
negó abierta mente á admitirme , diciendo: rt que 
t i no debía alojar , y que no reconocía otra 
autoridad que la del señor Villacampa, pues a u n ­
que este le era inferior en g r a d o , al fin estaba re­
conocido por general de la provincia : que an te 

-el tenia pendiente una instancia para no alojar , y 
que hasta que se resolviese, no admitiría alojamien­
t o alguno ; y que por ú l t i m o , sino quería irme, 
que me alojase detras de la puerta , pues el no 
franquearía otro aposento, y que no tenia gana 
de o í r m e , ni hablar mas ." 

A mí , que en aquel caso no veía en dicho se ­
ñor mas que un ciudadano que desobedecía las l e ­
yes y menospreciaba la autoridad , no me faltaron 
¿ganas de demostrarle de un modo bien intel igi­
b l e , y difinir con actividad como deben tratarse y 

'recibirse , quando no dan causa para lo contrario, 
' á los que están, destinados á sacrificarse en los 

campos del honor^ .por, sostener la seguridad d e 
los pacíficos c iudadanos , y la independencia y "li­
bertad de la nación;; pero contemplando que era 
un anciano, con quien ningún partido se podia 
sacar en semejantes lecciones , me contente con 
volver á la comisión de alojamientos , y enterar­
la del caso t a l , para que hiciese respetar su au­

t o r i d a d y viendo que esta corporación no ,ha 
sabido, ó querido hacer lo , me dirijo 4 vds. para 

que si lo tienen á bien se sirvan insertarlo en su 
p~e'riÓdTcb", p~ara que el púMico sepa como obede­
ce el referido señor las leyes •constituci«nales, y 
•como la comisión de alojamientos sostiene con los 
personages; su autoridad .• y qual eí\ ante los se­
ñores, que la componen:, t a igualdad legal que t an ­
to se deca-nt*, y que sin c-astigar tales desobe­
diencias , jamas se conseguirá. 

Queda á la disposición de vds.., señores editores 
José Má-scareftas, ca-ptean agregado.á So r i a , que 
como sus dignos compañeras ama Ja .justicia , y la 
equidad, á su R-.-y y la Constitución de la mo­
narquía española. 

CKÍ.Ó. 

Esté articulo , réfpUesfa> ¿ otro de ¡os -empleado! 
é$l intruso , inserto jior suplemento .en el dia­
rlo de esta- capital $ te- Mevá al mismo diario ; y 
no habiendo su redactor.querido darle un lugar en 

su periódico, se nos éa remitido por este 
mOtivo. 

Pufes qué vds. hart Creído conveniente .incluir 
en su periódico el manifiesto de } . M. quien 
por burlarse sin duda del patriotismo, se titula 
Patriota Verdadeto, tengan vds. á bien decirle que 
las desvergüenzas n o Son rabones, que á estas se 
contexta con la pluma, y las otras se desprecian 
ó se las dá el merecido castigo. La libertad de 
la imprenta rio es licencia ó desenfreno, este le 
castigan las leyes, la otra la protegen: se pue­
de presentar una opinión" al públ ico , mas no se 
puede denigrar anad ie : ' . s i los señoras míos , que 
tanto sé enfadan, por que el que mal pleito ha 
á vooes Ib me te , creen haberse lavado de la t a ­
cha de indiferentes en la causa española, si ya 
no de la de desleales, llenando a los buenos pa ­
triotas de desvergüenzas y contextando á sus ver­
dades demostradas con calumnias , están bien 
equivocados y se les hará entender que los que 
no han temido al enemigo , no temen ás t i s par­
tidarios por muy orgullosos y altaneros , que se 
"muestren. 

Yo .por mi parte, con mi cara descubierta, 
pues no tengo por que ocultarla , ni la oculto co ­
mo ellos , les manifestare quienes son y quton 
yo soy : opondré 'á sus deslcaltades mi -lealtad, 
mis servicios á sus deservicios: ellos feín f a ­
vorecido al intruso, ál enemigo de 4a pát-ria , yo 
á esta ; ellos han estado pacíficos y cómodos en 
sus casas. , J-o luchando en los campos ; á ellos 
les han protegido y defendido las'bayonetas ente-
migas , a mí me han perseguido : todo -Madrid 
me ha visto "entrar prisionero de las tropas fran­
cesas: l o q u e yo podía aguardar era mnerreatroz 
en un patíbulo , ignominiosa á los ojos de ;4os 
malos españoles, gloriosa & los de -los buenos .¿qué 
aguardaban ellos? el premio de sudeslealtad con 
la cbnservaclbn 'de sus-destinos, y : la opción-á 
sus ascensos. 

'Desctibta su cara , si a tanto llega su des­
vergüenza , el insólente autor de'l -vianifleTtoy' 
veremos quien ' e s , qiíales son sus méritos -en la 
revolución: Vérertitis si la benignidad y toleran­
cia del 'legitimo gobierno te autori ía £• insultar 
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y calumnia* & los buenos patriotas, cetí sus inüjiames 
expresiones, y sabremos de una vez,, si- nocorren-estos 
i*as riesgo' en Madrid dominad» pog el- legitimo 
gobierno que por el ilegitimo, y sino, habrán de 
Écner mas miedo ahora de te? afrancesadas, que 
Jo tuvieron entonces de ellos y M»S amos: creo 
qu£ su insolencia Mega .al colmo ; que pueden 
inaa y mas cada d i a , pues que á todo se a t r e ­
ven , pues que no solo viven impunes sino que 
amenazan insolentemente; piden los recompense 
{a nación, como, mérito, lo que trabajaron en su 
daño ; que les pague los servicios que hicieron 
al t irano. 

Dígase de una vez que el haber sido leales 
es un del i to , el haber peleado puf la patria un 
deshonor , el haber corrido los mayores riesgos 
por ella una infamia : los buenos españoles son 
los que se quedaron en sus destinos , los que 
juraron al in t ruso , los que le sirvieron en t o ­
do y por t odo ; los que le ayudaron en sus ini­
cuas, exacciones : estos son les-que merecen el 
premio, el honor, la gloria. 

Sepan ya los patriotas lo mucho que tienen 
«lúe temer, lo nada que tienen que esperar. El 
manifiesto lo dice, Patriotas ; aqui se os amena­
z a , se os insu.ta , se os vilipendia; no, no es­
táis seguros, los partidarios de José levantan el 
gr i to : quitáronse la máscara y dicen: M nosotros 
los que despedazamos las entrañas de la patr ia , 
somos sus hijos: los que la defendieron ; los que 
la salvaron , sus enemigos." Notable trastorno de • 
ideas , cruel efecto del silencio de ias leyes, de 
la tolerancia de los t r ibuna les : el afrancesado 
pasea atrevido y amenazador las calles de Ma­
drid : vive impune y pide premio, dice que el 
empleo que deshonró es suyo , que es emplea­
do efectivo , propietario, los patriotas son interi­
nar, intrusos. Horrorizaos, patriotas decididos, ya 
no podréis clamar contra la traición, la desleal-
tad, la. ijKÜ&rencia : no podréis presentar ,. vues­
tros méritos se convertirán en daño vuestro.: el 
manifiesto os lo prohibe. 

,—.Sí, J . 68. i «a papel de V .como calumnioso, 
Insóleme; y denigrativo debe ser delatado á Ja 
pública opinión dé todos los buenos espafiojes,, 
y al castigo de las leyes: estas al principio mi­
saron como culpados á todos los que sirvieron 
al in t ruso: esta disposición fue general.; después 
se exceptuaron algunos casos; poi último la c l e ­
mencia mit igó el rig-. r de las primeras dispo­
siciones : V hará que los legisladores que aman 
la patria se arrepientan ide una compasión con 
sus enemigo» que se convierte em daño de ella. 

. . . y . 4¡ai*ironia descarada y vilmente i muchas 
personas que indica: cada una sabrá ai^ienápt-
se y todas j u n t a s ; peto.-yo. que no aguardo á 
tanto me creo denotado, en ¡las siguisrues.expre-
siones de su libelo i-nifamaiMirio. uSolAadfftí dis­
persos de k&s •guerrillas., oficiales fgnrado¡s de 
alguna graduación , lanzados de elias ;(pQt sus 
virtudes ) .» V. es un .impostor,' Sr. J,. jVí.,,' y se 
lo haré ver. Solo la vil ai.ma de un afrancesa­
do es capaz de inventar calumnias á cuya piue-
ba le provocó á V. ante el público y los t r i ­
buna les , en WJ suptit&to dé que >de. ¡rjo] IjacM» 

• 

sufrirá la, ignominia que corresponde á su de 11 
testable ocupación. Y o he sido un soldado v o ­
luntario que roe he sacrificado y expuesto ey 
varias, acciones por la Patria : he padecido poc 
ella : he armado y sostenido guerrillas numero-i 
sa.s: he hostilizado al enemigo que defendia i 
V. : he impedido las exacciones que V. y los sui 
yos disponían se verificasen,: no necesito ser n i 
verdadero ni figurado oficial para batirme con el. 
enemigo y los que le defienden: rae ha bastado 
y basta el amor á la Pa t r ia , por ella lo he h e ­
cho : puede no. recompensarme és ta , me es i n ­
diferente : pero mi mérito público y comprobado 
con irrefragables documentos no me lo puede 
quitar ni me lo quitara, asi como V. con s u s i n - , 
sedentes ca lumnias , hijas de su vil a l m a , lejos 
de obscurecerle, me pone en disposición de descu­
brirlo y aca ra r lo m a s , pues las acusaciones de l . 
malvado forman el elogio del bueno. 

Y no crea V. que ésta respuesta la doy po* 
contestar a quien desprecio por su insolente l e o - , 
guage , sea V. quien se fuese; sino porque los j ív. 
fiüiios afrancesados que indebidamente se toleran 
no se envanezcan de haber hecho callar á loa 
buenos patriotas. - • '-

Sr. J . M. lo que en patticular se ha dicho 
en el núm.° 5$ de la Abeja de los empleado». 
de rentas de esta capital es tan evidente, quan-
to que se halla conip r"bado con,documentos o r i ­
ginales firmados por ellos mismos, y que se 
pueden manifestar a todo buen español, que gus­
te ver los : to.ias las insolencias y calumnias de 
V. lejos -de poder desvanecer esta, y aun- .ma­
yores pruebas de su deslealtad, no harán maS 1 u * 
aclararla descubriendo toda la maldad del c o ­
razón d e y , 

Casimiro de Cregori Dápila. 

1 CORTBI. 

Sesión del 25. Leida la mJnuta del acta de 
la sesión anterior , se dio cuenta de un inicio 
del secretario de la gubernacion de la penín­
sula , en el qual con referencia á partes del se­
cretario de estado , el señor Luyando , y el xe-
fe pojítico de Valencia fecha 21 , se avisa de 
que S. M. y A. A, continúan disfrutando la 
mas completa salud : las Cortes q u e d a r o n - e n ­
teradas. 

Se leyó el dictamen de la comisión, de. le ­
gislación'sobre ,1a proposición del s$ñ.¡clrr¿lla-
nueva acerca del restablecimiento de la silla epis­
copal en la ciudad de Xátiva. ; y pl voto p a r ­
ticular del señor Ximenez Pérez , individuo de 
la misma comisión- Precedida una detenida,dis­
cusión en la que hablaron los señores Ramos 
Aparicio 1 Manrique, Ribero, Ceper.o ., Cassane^-
do, Gil,, y ' t ro s d i p ú t a l o s , se aprobó el d i c ­
tamen de la c o m í " 0 " reducido á encargar ai go» 
hiemo .forme expediente instruct ivo, según se acos* 
t imbraba .en la anrigua cámara , y preste el 
concurso correspondiente para el restablecimiea-
to de dicho Obispado. 

Se presentaron algunas adiciones á este dic­
tamen., y después de ;v.atias observaciones, te 
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aprobó la siguiente del sefiot Caldero», refun­
dida por el señor Norzagaray : que sin embar-
go de lo resuel to" , « el gobierno jungaré ur­
gente proveer la silla de Va lenc i a , veiifique.su 
provis ión , sujetándose el provisto á la desmen-
b t a c i o n , si se acordase , para el obispado de 
Xátiva. 

El secretario de la guerra se presentó en el 
Congreso, y de orden de la Regencia leyó los 
oficios que por extraordinario había recibido del 
duque de Ciudad-Rodr igo . De ellos resulta que 
Soult y Suchet habían reconocido el gobierno 
provisional de la Francia 5 y que en su conse­
cuencia el duque de Ciudad-Rodr igo habia con­
cluido el dia 15 un convenio de cesación d e 
hostilidades con dichos mariscales : y que el m a ­
riscal Suchet evacuaría todas las plazas de C a ­
taluña , quedando el territorio español libre d e 
tropas francesas. Las Cortes oyeron con compla­
cencia tan singulares acontecimientos: y acorda­
ron se'impriman en el acta los partes que acaba­
ban de leerse (1). 

: El señor Lavandera propuso, y el Congreso 
aprobó que se cantárj, Te Deum en toda la mo­
narquía por tan agradables y felices resultados, 
debidos en gran pane á la constancia española. 
Se levantó la sesión pública y quedaron en secreta. 

CHISMOGRAFÍA. 

Molletes en chirona. 

¡ Triste de tí , que sufres los azotes 
que debieran caer sobre otras na lgas ! 
¿ qué culpa tienes tú , mísero abate, 
de que otros truchas armen zalagardas, 
escribiendo terribles papelotes 
para turbar la p a z ? ¡ a h ! qué tirana, 
qué cruda- , y qué mezquina es la fortuna 
con un corre-ve y dilt de tu fama. 
Yo me acuerdó-¡ infeliz ! que algunas noches 
ibaste hoiondo á la aureal Fontana, 
y te echabas al vientre sendos vasos 
de leche t i b i a , . , entonces j quién pensara 

" que á estas horas yacieras en entrona? 
1 • ¡pobre abate! engullíste i mas lo paga». 
- Estas son las resultas de esa vida 

escriioril procuratesca y zaina; 
e.Mos los frutos son de estar a sueldo 

*»' d e pancistas, follones y botargas. 
¿No viste que el invicto Xara.millo, 
á pesar de tener la cholla mala, 
fue á parar con el bulto á la uronera. ? 
¿No viste í Monseñor pasar la pascua 
en tierra agena , por hacer el guapo 

(1) Esta noticia tan lisonjera no ha excitado la 
alegría general, como podía esperarse... Tal es el 
estado de incertidumbre que tiene agitados los áni­
mos , y en que nos han puesto otras nuevas no 
muy favorable y de'mas consecuencia tal vez. 

• n los arduos negocios de la santa? 
$ N o viste al marqueson {1) tomar pendingue 

'-•' huyendo á toda prisa de las garras 
de alguacilesca turba ? Pues menguado 
¿quién no escarmienta en las vecinas barbas? 
¡Desdichado de t í , pobre trompeta, 
q u é en tal te ves por las agenas faltas ! 
y ¿quién sabe si al fin tu triste cuerpo 
irá á parar á Ceuta ó á la Alambra ? 
Solo faltaba á tu desdicha fiera 
que el feroz Traspujante se prendara 
de tus lindos molletes ¡ a y entonces 
quál saldrías , abate , de sus g a r r a s ! 
Y ¿qué diria , entonces, la cachucha^ 
si por ventura de esta fruta gastas, 
como diz que la gastan otros muchos 
de caperuza , barbas y so tana? 
Lloia triste Molletes tal percance, 
y si logras zafar de la jarana, . 
no te metas jamas á testa ferra 
de los que á necios dexan en las hasta». 

A V I S O 
Discurso sobre señoríos territoriales y solarie­

gos , en que después de dar cuenta de la con­
sulta de la Audiencia de Va lenc i a , dictamen 
acerca de esta consulta del Tribunal supremo de 
justicia , é informe dado sobre todo por la Co» 
misión de C o r t e s , llamada de señoríos , hace 
mas luminosa con varias noticias del sabio M a t -
tinez Marina , y con ocho consideraciones capi ta­
les la demostración , á que la Comisión de C o r ­
tes habia llevado la justicia de que los Pueblos de 
señorío cesen en el pago de las rentas y demás 
prestaciones reales , con que contribuían á los l ia- ' 
mados señares , hasta que estos presenten los t í ­
tulos primordiales de su adquisición , y por ellos 
se vea , si han de quedar en la clase de los d e -
mas derechos de propiedad particular, Se vende 
en la librería de Pérez , calle de las Carretas á 
tres rs . 

(1) Era este tal caballero uno de tantos de , 
la sangre azul, que conforme le habia de dar por 
torear , hacer de calesero , y proteger lacayos y 
comedíanlas , le dio por imprimir papelones tan 
insípidos y disparatados como los del Procurador, 
aunque no tan malignos y desaforados ; y habien­
do su señoría dado un traspié , se encajó enci­
ma la justicia , y por ni verse en cata de lia 
afufó el bulto , y de un salto se puso desde Cá­
diz , teatro de sus proezas , en Portugal, donde 
lo pasa su señoría santamente en la amable com- • 
pañi a de otros afufados hijos de Eva. j 

i ' CAMBIOS 

Vales de un sello 63 á 64$ 
Id. de dos de 66 á 66\ 
Id. en Cádiz de 18$ á 187 pa. £*, 
Londres 50 
Id. Cádiz tj- por too. 
Oro 1$ por too. 

M A D R I D : I M P R E N T A D A L A V I U D A D E V A L L I N . 
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